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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
ACTA DE  LA SESION ORDINARIA No. 29/07 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

REALIZADA EL DIA   09.10.07 
 
 
La sesión del Consejo se inició a las 8:00 a.m., presidida por el Dr. RODOLFO 
PAPA, Decano de la Facultad de Medicina, con la asistencia de los siguientes 
miembros: 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. EMIGDIO BALDA          
Prof. CARMEN ANTONETTI   Prof. PEDRO NAVARRO   
Prof. HECTOR ARRECHEDERA    Prof. ALBA CARDOZO    
       Prof. HUMBERTO GUTIERREZ  
         Prof. ELIZABETH PIÑA  
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ        
Prof. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE  Prof. ARTURO ALVARADO   
 
 
REPRESENTANTES  ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES:     SUPLENTES: 

      
       TSU. KATTY MIHIC 
COORDINADORES:  
Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA  (COMISIÓN DE ESTUDIOS de 

POSTGRADO)  
Prof. EDUARDO ROMERO  (COORDINADOR DE 

INVESTIGACIÓN) 
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  (COORDINADORA 

ADMINISTRATIVA Y DE 
ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA) 

Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ    (COORDINADOR DE   
EXTENSIÓN) 

Prof. ARELIS FIGUEROA    COORDINADORA (E) OECS. 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. ANIELLO ROMANO        (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. JESUS VELASQUEZ      (Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
Prof. FLOR M. CARNEIRO                (Esc. NUTRICIÓN Y 

DIETETICA) 
Prof. BEATRIZ FELICIANO               (Esc. DE SALUD PUBLICA) 
Prof. MARIA DEL V. MATA                (Esc. ENFERMERIA) 
Prof. MARCO ALVAREZ        (Inst. ANATOMICO) 
Prof. GHISLAINE CÉSPEDES  (Inst. ANATOMOPATOL.)  
Prof. ISAAC BLANCA P.       (Inst. INMUNOLOGÍA)     
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PUNTO No. 1:    CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 
 

♦ Oficio s/n de fecha 28.10.07, emitido por la Profa. Carmen E. Borges, C.I. 
7.302.507, en relación con la solicitud de Renuncia al cargo de Instructor 
Contratado a medio tiempo en esa Cátedra de Anatomía Normal de la Escuela 
de Medicina “José María Vargas”,  a partir del 01.10.07. 

 
♦ Oficio s/n de fecha 04.10.05, emitido por los Profesores: Maribel Osorio, 

Carmen Cecilia Jiménez, Hortensia Gutiérrez, Sara Jiménez, Luis Magaldi y 
Nélida Santiago, Representantes Profesorales del Consejo de la Escuela de 
Enfermería, solicitando un Derecho de Palabra, a fin de plantear su posición 
de la reunión profesoral realizada el miércoles 03.10.07.  

 
♦ Oficio s/n de fecha 09.10.07, emitido por la T.S.U. Johanna García, Presidenta 

del Centro de Estudiantes de la Escuela de Enfermería, solicitando un derecho 
de Palabra, a fin de emitir información que le hicieron llegar los estudiantes de 
esa Escuela, en relación a la solicitud de renuncia a la Directora de la Escuela 
de Enfermería.  

 
♦ Oficio N. E- 616/07 de fecha 08.10.07, emitido por la Prof. Beatriz Feliciano, 

Directora de la Escuela de Salud Pública, con relación a las solicitudes de 
ingreso de dos (2) bachilleres, que cumplieron con los requisitos exigidos, 
para Cambio de Carrera por la Resolución 158 del Consejo Universitario.   

 
♦ Oficio OECS/009/2007 de fecha 03.10.07, emitido por la Prof. Arelys Figueroa, 

Coordinadora (E) de la Oficina de Educación y Ciencias de la Salud, remitiendo 
Cuadro contentivo con la solicitud de Estudios Simultáneos 
correspondientes a dos (2) bachilleres cursantes de la Carrera de 
Tecnología Cardiopulmonar y aspiran cursar estudios simultáneos con la 
Carrera de Medicina.   

 
PUNTO No. 2:   APROBACION  DEL  ACTA   ORDINARIA  No. 28/07 del  

02.10.07. (Aprobada).  
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES  
 
PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO 
  

1. El pasado jueves 04 de octubre, me trasladé a la ciudad de Maturín a fin de de 
hacer formal entrega de la Constancia del Servicio Comunitario,  a setenta y 
cinco (75) estudiantes del Tercer Año de la Carrera de Información de Salud, en 
la modalidad de EUS.  Quiero hacer del conocimiento del cuerpo que recibí un 
cheque de la Gobernación del Estado Monagas (Banco Caroní Nro. 78478374), 
a nombre de la Universidad Central de Venezuela, por un monto de bolívares 
trece millones ciento veinticinco mil con 00/100 (Bs. 13.125.000,00), 
correspondiente a una porción del aporte otorgado a la Carrera de Técnico 
Superior Universitario en Inspección de Salud Pública, el cual asciende a la 
cantidad de bolívares doscientos diez millones con 00/100.  Dicho cheque fue 
enviado al Doctor Antonio Paris, Rector de la UCV. 
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2. Del 01 al 06 de octubre, se realizaron las VIII Jornadas de Urología “Alfredo 
Borjas”,  representándome en el acto de apertura la Dra. Carmen Antonetti, por 
encontrarme en la ciudad de Maturín.  El Acto de Clausura se realizó el sábado 
06 de octubre en el Jardín Botánico de la UCV,  en el tuve el honor de dar las 
palabras de cierre. 

3. El jueves 04 de octubre, recibí una invitación por fax., de la Doctora Mariela 
Montilva, Presidenta de AVEFAM; a través de la cual me invitan a una reunión 
en la OPSU, para el día 19 de octubre a las 9:00 AM. 

4. El día de ayer (lunes 08 de octubre), a las 8:00 AM,  me trasladé a la Escuela 
de Medicina “José María Vargas”, a fin de dirigirle unas palabras de bienvenida 
a los nuevos estudiantes que ingresan a dicha Escuela. 

 
PUNTO No. 3.2:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISION DE ESTUDIOS  

DE POSTGRADO   
       
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
PUNTO No. 3.4.       INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN  
 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
 
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS 

PARA LA SALUD 
 
 
PUNTO No. 3.7:  INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Escuela de Medicina “Luís Razetti”  
  
 
Escuela de Medicina “José María Vargas” 
  
 
Escuela de Salud Pública: 
  
 
Escuela de Nutrición y Dietética:  
  
 
Escuela de Bioanálisis:  
  
 
Escuela de Enfermería  
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PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  
 

Instituto Anatómico: 
 
Instituto Anatomopatológico: 
 
Instituto de Biomedicina: 
 
Instituto de Cirugía Experimental: 
 
Instituto de Inmunología: 
 
Instituto de Medicina Experimental: 
 
Instituto de Medicina Tropical: 
 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES Y 
ESTUDIANTILES 
 
El Prof. Pedro Navarro solicita se incluya en Agenda la Propuesta realizada en la 
sesión del Consejo 28/07, la cual no fue votada, con relación a Proponer una Asamblea 
Extraordinaria de Facultad de Medicina para analizar y proponer salidas a la situación 
salarial de los Médicos venezolanos. Tanto a los Médicos de la Facultad de Medicina, 
Médicos Asistenciales del Hospital Universitario y Vargas, Médicos Residentes de los 
Postgrado Médicos de la UCV y la Asociación de Profesores UCV.   
 
PUNTO No. 6: PUNTOS PREVIOS 
 
6.1.  CF26/07        09.10.07  
Informe Evolutivo Semanal de la Escuela de Enfermería, con relación a la 
problemática de esa Escuela. 
 
Acuerdos de la Comisión de Mesa del Consejo de Facultad:  
En Consejo de Facultad 26/07 de fecha 31.07.07, se le solicitó informe global de todos 
los avances y soluciones logradas con respecto al conflicto suscitado en la Escuela en 
fecha 29.11.06, y según Informe presentado por la Comisión designada por este 
Cuerpo que fue aprobado en sesión 41/06 de fecha 12.12.06, y presentado en Consejo 
Extraordinario 09/07 de fecha 16.03.07. Asimismo,  sobre los aspectos que aun no se 
han solventado como los del Cafetín, problema administrativo, respuestas a la carta de 
la Profesora Juana Rodríguez.  
 
DECISION:  
Consideración del Cuerpo. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.2. CF29/07        09.10.07  
Se presentan las proposiciones para la consideración del Consejo Universitario 
del Plan Estratégico UCV. 
 

♦ Diferido 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
PUNTO No. 7: PUNTOS DE INFORMACION 
 
7.1. CF. 29/07        09.10.07 
Oficio No. 1101 s/f, emitido por la Profa. Marina Polo de Rebillou, Coordinadora del 
Vicerrectorado Académico de la UCV, remitiendo en anexo comunicación emanada de 
la Dirección General de Asuntos Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
relacionada a la convocatoria de becas ofrecidas por el Servicio Alemán de 
Intercambio Académico.  
 
DECISIÓN: 
Enviar a los Directores de Escuelas e Institutos, para su difusión. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
PUNTO No. 8: PUNTOS PARA APROBACION 
 
ASUNTOS ACADEMICOS:           
 
8.1. CF29/07         09.10.07 
Oficio No. 339/07 de fecha 26.09.07, emitido por la Profa. Flor María Carneiro Muziotti, 
Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo solicitud de Aval a la 
Facultad de Medicina, del Prof. Ramón Benito Infante, Jefe del Departamento 
de Ciencias Básicas de esa Escuela, a fin de solicitar ante el Vicerrectorado Académico 
consideración para la publicación del Manuscrito Titulado: “La Energía en el 
Ámbito de la Biología”, cuyo autor es el Prof. Arturo Cabrera, docente jubilado de la 
Cátedra de Bioquímica adscrita al Departamento de Ciencias Básicas de esa Escuela. 
 
DECISIÓN:  
Otorgar el Aval al Prof. Ramón Benito Infante para la publicación. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
8.2. CF29/07        09.10.07  
Oficio s/n y sin fecha, emitido por la Ciudadana Carmen Aurelia Pérez Guevara, 
C.I. 14.451.377, solicitando reconsideración para el ingreso en calidad de 
egresado a la Escuela de Medicina “José María Vargas”.  La Ciudadana Carmen Pérez, 
es T.S.U. en Enfermería, egresada de la Cruz Roja Venezolana, quien solicitó ingreso 
como egresado, obteniendo un puntaje de 198.60, el cual es muy cercano al exigido 
en el baremo.  
 
DECISIÓN:  
Negar la solicitud, motivado a que en el listado de solicitudes de egresados existe otro 
aspirante con mayor puntuación que la de la Ciudadana Carmen A. Pérez G.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.3. CF29/07        09.10.07  
Oficio No. 498/2007 de fecha 27.09.07, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, remitiendo dos (2) solicitudes de Estudios Simultáneos, 
emitidas por la Profa. Arelis Figueroa, Coordinadora (E) de la Oficina de Educación para 
Ciencias de la Salud.  El Consejo de Escuela aprueba y avala las solicitudes de estudios 
simultáneos de los Bachilleres mencionados a continuación:   
 

No. Apellidos y Nombres C.I. Carrera Procedente 
1 JOSÉ J. DUQUE R. 15.209.449 T.S.U. Radiología e 

Imagenología  
Esc. Salud Pública  

2 JOSEPH A. LUGO G.  18.738.487 T.S.U. Radiología e 
Imagenología  

Esc. Salud Pública  

 
La Comisión de Mesa del Consejo de la Facultad recomienda: 
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.4. CF29/07        09.10.07  
Oficio No. 43/07 de fecha 02.10.07, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo solicitudes de cambio de carrera por Resolución 158, de los siguientes 
Bachilleres:   
 

No. Apellidos y Nombres C.I. 
1 Bencomo M. Massiel E. 19.461.448 
2 Rubio G. Flor A. 18.677.889 
3 Sánchez A. Jorge A. 16.901.734 

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:       
 
8.5. CF29/07        09.10.07 
Oficio No. ED-1198/2007 de fecha 01.10.07, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luís Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO del año lectivo 
2006/2007, como medida de gracia y a su vez REINCORPORACIÓN para el 
período lectivo 2007/2008, de la Br. CASTRO JENNIFER MARÍA, C.I. 20.279.861. 
Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------                           
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8.6. CF29/07:        09.10.07  
Oficio No. OECS/218/2007 de fecha 28.09.07, emitido por la Profa. Arelis Figueroa, 
Coordinadora (E) de la Oficina de Educación para Ciencias de la Salud, remitiendo la 
solicitud de REINCORPORACION para el periodo lectivo 2007-2008, de la Bra. 
GARCÍA ELIDA, C.I. 4.522.460.  
 
Al respecto, esa Coordinación y el Consejo de Escuela de Salud Pública no 
avalan dicha solicitud por cuanto no cumple con lo establecido por la Normativa 
Interna para tener derecho a la misma. (la Bachiller se retiró hace doce (12) años) 
 
DECISIÓN:  

♦ Diferir hasta que la Escuela de Salud Pública suministre información con 
respecto al caso.  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
8.7. CF29/07:        09.10.07  
Oficio s/n de fecha 17.09.07, emitido por el Prof. Ramón Eloy Piñero Bolívar, C.I. 
3.751.758, docente adscrito a la Cátedra de Gastroenterología de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas”, con anexo del  Informe Académico y el Trabajo de 
Ascenso titulado: 
 

“PESQUISA DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS DE LA HEPATITIS C EN 
INDIVIDUOS QUE TRABAJAN EN EL HOSPITAL VARGAS DE CARACAS” 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de AGREGADO, en el escalafón 
docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:  SUPLENTES Profesores: 
JUAN CARLOS GONZÁLEZ (Asoc.)  OCTAVIO HIDALGO (Tit.) 
DIMAS HENÁNDEZ (Tit.)   HERNAN WUANI (Tit.)  
 
Para el CDCH  los Profesores: IRMA MACHADO, JOSÉ RAMÓN POLEO, JACINTO 
LARA, LUÍS CHACIN Y GLORIA URQUIOLA.  
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto. 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará 
el Jurado examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
8.8. CF29/07:        09.10.07  
Oficio s/n de fecha 31.07.07, emitido por la Profa. María Teresa Márquez Berríos, 
C.I. 6.365.978, docente adscrito a la Cátedra de Puericultura y Pediatría “B” de la 
Escuela de Medicina “Luís Razetti”, con anexo del  Informe Académico y el Trabajo de 
Ascenso titulado: 
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“AISLAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE AGENTES VIRALES 
EN NIÑOS CON INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS” 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de AGREGADO, en el escalafón 
docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:  SUPLENTES Profesores: 
HUMBERTO GUTIÉRREZ (Tit.)  FRANCISCO MIRANDA RUÍZ (Tit.) 
ENRIQUETA SILEO (Tit.)   LEILA MASTRANGELO (Tit.)  
 
Para el CDCH  los Profesores: JUAN FÉLIX GARCÍA, ALBERTO HOHEB, CARMEN 
CABRERA DE BALLIACHE, IVELISSE NATERA Y LUÍS ECHEZURIA. 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto. 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará 
el Jurado examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
8.9. CF29/07:        09.10.07  
Oficio No. E-577/07 de fecha 08.08.07, emitido por el Consejo de la Escuela de Salud 
Pública,  remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso titulado: 
 

“PROPUESTA METODOLÓGICA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS       
DE ADIESTRAMIENTO PARA LOS MANIPULADORES DE ALIMENTOS                   

EN LA VÍA PÚBLICA” 
  
Presentado por el Profesor JULIAN SIMÓN DELGADO SANTOS  C.I. V-2.903.444, 
Jefe del Departamento de Saneamiento de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la  
categoría de Profesor ASOCIADO en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:    SUPLENTES Profesores:  
PAÚL ROMERO CABRERA (Asoc.) ARELIS FIGUEROA (Asoc.) 
LUÍS FEDERICO HERICE (Asoc.) ARACELIS RODRÍGUEZ (Asoc.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: LÍA TOVAR DE MARTÍNEZ, MARIANO FERNÁNDEZ, 
LIGIA Y. SEQUERA M., LUÍS A. RUIZ P. Y NILIA RODRÍGUEZ.   
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto. 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará 
el Jurado examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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8.10. CF29/07:        09.10.07  
Oficio No. E-578/07 de fecha 08.08.07, emitido por el Consejo de la Escuela de Salud 
Pública,  remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso titulado: 
 

“ATMÓSFERA MODIFICADA COMO MÉTODO DE PRESERVACIÓN 
DE PESCADO FRESCO” 

  
Presentado por el Profesor JUAN G. MUÑOZ GIL, C.I. V-5.426.834, docente de la 
Cátedra de Higiene y Tecnología de los Alimentos de esa Escuela, a los fines de su 
ascenso a la  categoría de Profesor ASOCIADO en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:    SUPLENTES Profesores:  
ARELIS FIGUEROA (Asoc.) LÍA TOVAR DE MARTÍNEZ (Asoc.) 
ARACELIS RODRÍGUEZ (Asoc.) PAÚL ROMERO CABRERA (Asoc.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: DEOKIE GONZÁLEZ, NILIA RODRÍGUEZ, LIGIA Y. 
SEQUERA M., MARIANO FERNÁNDEZ Y LUÍS FEDERICO HERICE.   
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto. 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará 
el Jurado examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACIÓN  Y 
CAPACITACIÓN DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, 
TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS INSTRUCTORES:  
 
8.11. CF29/07:        09.10.07  
Oficio 500/07 de fecha 27.09.07, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del INFORME Y EVALUACIÓN FINAL Y TEMARIO DE 
LECCIÓN PÚBLICA, del Prof. LUÍS RAMIRO RODRÍGUEZ MEDINA, Instructor 
por Concurso de la Cátedra de Anatomía Normal de esa Escuela. Su Tutor la Profa.  
Libertad Arroyo de Gómez considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar el Informe y Evaluación Final y Temario de Lección Pública del Prof. Luís 
Ramiro Rodríguez.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.12. CF29/07        09.10.07  
Oficio s/n de fecha 25.09.07, emitido por el Prof. José de Jesús Páez, con anexo del 
PRIMER INFORME SEMESTRAL, del Plan de Capacitación Docente y de 
Investigación presentado por la Profa. LAURA HERNÁNDEZ, Instructor por Concurso 
de la Cátedra de Microbiología de la Escuela de Bioanálisis, correspondientes al lapso 
octubre 2006 – marzo 2007. Su Tutor el Prof. Páez considera satisfactorias todas sus 
actividades. 
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DECISIÓN:  
Aprobar el Primer Informe Semestral de la Profa. Laura Hernández.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.13. CF29/07        09.10.07  
Oficio 329/07 de fecha 06.08.07, emitido por la Profa. Flor Carneiro Muziotti, Directora 
de la Escuela de Nutrición y Dietética, con anexo del PRIMER y SEGUNDO 
INFORME SEMESTRAL, del Plan de Capacitación Docente y de Investigación 
presentado por la Profa. LILIANA VERA PORRELLO, Instructor por Concurso de la 
Cátedra de Nutrición Humana de esa Escuela, correspondientes los lapsos mayo 2006 
– noviembre 2006 y diciembre 2006 – mayo 2007. Su Tutor el Prof. Luís Echezuría 
considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar el Primer y Segundo Informe Semestral de la Profa. Liliana Vera Porrello.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.14. CF29/07        09.10.07  
Oficio No. 334/07 de fecha 19.09.07, emitido por el Consejo de Escuela de Nutrición y 
Dietética, con anexo del Plan de Trabajo a cumplir por la Profa. JANET JASMÍN 
RODRÍGUEZ, Instructora Contratada adscrita a la Cátedra Ambiente y Salud, 
Asignatura Higiene de los Alimentos.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.15. CF29/07        09.10.07  
Oficio No. s/n de fecha 04.10.07, emitido por la Dra. Claudia Blandenier Bosson de 
Suárez, con anexo del TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA, de la Profa. LETICIA 
GRACIELA HAMANA ZORILLA DE RAMÍREZ, Instructor por Concurso de la Sección 
de Patología Cardiovascular del Instituto Anatomopatológico.  Su Tutor la Profa. 
Claudia Blandenier Bosson, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar el Temario de Lección Pública de la Profa. Leticia G. Hamana Z. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
 
8.16. CF29/07        09.10.07  
Oficio No. ED-1164/07 de fecha 20.09.07, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luís Razetti”, remitiendo solicitud del Dr. Manuel Figuera Esparza, C.I. 
10.348.419 para revertir el permiso solicitado de un (1) año, para aplicar 
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concurso de una beca avalada y financiada por la Sociedad Suiza de Enfermedades 
Infecciosas, ya que no fue seleccionado. 
 
ANTECEDENTE:  
CF12/06 del 10.04.07, DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  Permiso No Remunerado para el 
Profesor Manuel Enrique Figuera Esparza, a partir de octubre 2007 hasta octubre 2008.   
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la reversión del permiso de un (1) año solicitado por el Dr. Manuel 
Figuera.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.17. CF29/07:        09.10.07  
Oficio No. 293/2007 de fecha 27.09.07, emitido por el Consejo de Escuela de 
Bioanálisis, remitiendo REPOSO MEDICO para la Profesora LOURDES FREITAS, 
docente de la Cátedra de Hematología de esa Escuela, por el lapso de un mes, el cual 
tiene la modalidad de ser parcial, ya que su médico tratante pretende evaluar si la 
Profesora tolera la mitad de la actividad física e intelectual. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el Reposo Médico de la Profa. Lourdes Freitas.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
8.18. CF29/07:        09.10.07  
Oficio No. 298/2007 de fecha 27.09.07, emitido por el Consejo de Escuela de 
Bioanálisis, remitiendo REPOSO MEDICO para la Profesora SARA C. RAMÍREZ, 
docente de la Cátedra de Micología de esa Escuela, por treinta (30) días a partir del 
02.08.07 hasta el 02.09.07.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el  Reposo Médico de la Profa. Sara Ramírez, desde el 02.08.07 
hasta el 02.09.07.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.19. CF29/07:        09.10.07  
Oficio No. 299/2007 de fecha 27.09.07, emitido por el Consejo de Escuela de 
Bioanálisis, remitiendo REPOSO MEDICO para la Profesora SARA C. RAMÍREZ, 
docente de la Cátedra de Micología de esa Escuela, por treinta (30) días a partir del 
03.09.07 hasta el 03.10.07.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el  Reposo Médico de la Profa. Sara Ramírez, desde el 03.09.07 
hasta el 03.10.07. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------   
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8.20. CF29/07:        09.10.07  
Oficio No. 294/2007 de fecha 27.09.07, emitido por el Consejo de la Escuela de 
Bioanálisis, en relación con el PERMISO NO REMUNERADO para la Profa. CARMEN 
LUISA PAIVA CI. 2.112.139, Jefa de la Cátedra de Ciencias Sociales de esa Escuela, a 
partir del 01.01.08 hasta el 31.07.09, debido a que acompañará a su hijo el Teniente 
Coronel (AV) Luís Ricardo León Paiva a la República Popular China, a realizar un “Curso 
de Estado Mayor Conjunto”.   
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el  Permiso no Remunerado para la Profa. Carmen L. Paiva, a 
partir del 01.01.08 hasta el 01.01.09. 
2. Informar al la Profesora que debe tramitar posteriormente la prórroga por el resto 
del permiso.   
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.21. CF29/07:        09.10.07  
Oficio No. 297/2007 de fecha 27.09.07, emitido por el Consejo de la Escuela de 
Bioanálisis, en relación con el PERMISO NO REMUNERADO para la Profa. CLAUDIA 
E. MARK CI. 10.971.129, Asistente a Tiempo Completo de la Cátedra de Matemáticas 
y Bioestadística de esa Escuela, a partir del 01.01.08 hasta el 31.12.08.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el  Permiso no Remunerado para la Profa. Claudia Mark, a partir del 
01.01.08 hasta el 31.12.08. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
8.22. CF29/07        09.10.07  
Oficio No. s/n de fecha 03.09.07, emitido por el Prof. Mario Durand, Coordinador del 
Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y 
Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, con anexo del Veredicto de 
Trabajo de Ascenso, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el  
Trabajo de Investigación titulado: 
  

“LA RELACION MEDICO PACIENTE: CENTRO DE LA ACTITUD                   
ÉTICA DEL MÉDICO” 

 
 
Presentado por el Prof. Claudio Urosa Páez, C.I. 3.177.121, Jefe de la Cátedra de 
Clínica y Terapéutica Médica “B” de la Escuela de Medicina “Luís Razetti” a los fines de  
su ascenso a la categoría de Profesor ASOCIADO en el Escalafón Docente 
Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA ADMITIRLO, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69, ejusdem del Reglamento del Personal 
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Docente y de Investigación, y le impartió su aprobación de acuerdo a lo previsto en los 
Art. 77, 96, 97, del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 99 del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación el jurado acordó por UNANIMIDAD, otorgar MENCION HONORIFICA 
y PUBLICACIÓN.  
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío 
al Consejo Universitario. 

2. Felicitar al Prof. Claudio Urosa por la Mención Honorífica y Mención Publicación 
otorgada.  

3. Enviar instrucciones de Autor de la Revista de la Facultad de Medicina. 
 

COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
AVAL A FINANCIAMIENTOS ANTE EL CDCH U OTRA ENTIDAD:  
 
8.23. CF29/07:        09.10.07 
Oficio No. 090/2007 de fecha 01.10.07, emitido por la Dra. Dolores Moreno C., Jefe de 
la Cátedra de Patología General y Fisiopatología de la Escuela de Medicina “Luís 
Razetti”, solicitando PRÓRROGA DE BECA SUELDO EXTERIOR ante el CDCH, por 
un (01) año, a partir del 01.08.2007 hasta el 01.08.2008, para la Profesora CARMEN 
GARCÍA G., CI. 10.538.406, miembro del personal docente de la Cátedra de Patología 
General y Fisiopatología de dicha Escuela. Esta solicitud cuenta con el aval de la 
Cátedra.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar al CDCH.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE PERSONAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES VARIAS: 
 
8.24. CF29/07        09.10.07  
Oficio No. 1188/07 de fecha 28.09.07, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luís Razetti”, remitiendo en anexo el Cronograma de Vacaciones del Personal 
Docente adscrito a la Cátedra de Pediatría “B”, correspondiente al período     
2006 – 2007.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.25. CF29/07        09.10.07  
Oficio No. 1189/07 de fecha 28.09.07, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luís Razetti”, remitiendo en anexo el Cronograma de Vacaciones del Personal 
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Docente adscrito a la Cátedra de Pediatría “A”, correspondiente al período     
2006 – 2007.  
 
Nota de Secretaría: En el Cronograma enviado por la Cátedra no aparecen los datos 
correspondientes al Prof. José Joaquín Figueroa. 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar. 
2. La Cátedra deberá enviar las fechas correspondientes al Prof. José Joaquín Figueroa.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
PUNTO No. 9: PUNTOS PARA CONSIDERACION   
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
9.1.  CF29/07        09.10.07  
Oficio No. DARE-0850-09-07 de fecha 27.09.07, emitido por el Dr. José Gabriel Dorta 
Burgos, Director de Admisión y Registro Estudiantil de la UCV, remitiendo expediente 
del Br. Michell Andrés Cruz Martín, C.I. 19.064.113, quien aspira cursar estudios 
en la Escuela de Medicina, bajo la modalidad de Artículo 25.  Es de hacer notar que 
el promedio del bachiller es de 15.122, siendo el promedio exigido 16.914, asimismo, 
cabe destacar la trayectoria como estudiante de Piano, con logros nacionales e 
internacionales.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar el ingreso bajo la modalidad de Art. 25. 
 
Motivación:  

♦ Se le aprueba el cupo, a pesar de no cumplir con el promedio exigido, motivado 
a que en su currículum muestra un desempeño nacional e internacional de 
éxitos y logros como pianista.  

 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.2. CF29/07        09.10.07  
Oficio No. OECS/217/2007 de fecha 28.09.07, emitido por la Profa. Arelis Figueroa, 
Coordinadora (E) de la Oficina de Educación para Ciencias de la Salud, con anexo de 
los casos de solicitud de Cupo por el Art. 21, “Convenios de Cooperación 
Cultural” suscritos por la UCV, los cuales cumplieron con los requisitos mínimos 
exigidos por el Reglamento de Ingreso y aprobados por la Secretaría de la UCV.  
 
Al respecto, informa que la previsión de cupo por esta modalidad para las Escuelas de 
la Facultad fue de un (1) cupo por carrera, sin embargo, para este período, a 
diferencia de los anteriores, realizaron la solicitud cinco (5) aspirantes.  
 
En tal sentido, esa Coordinación una vez analizada la situación, y dado que se trata de 
un Convenio y los mismos fueron estimados procedentes por cumplir con los 
requisitos, además de que son personas que vienen de otros países y ya se encuentran 
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en Venezuela sólo esperando las fechas de comienzo de clases, recomienda sean 
considerados para su aprobación.  
 

CONVENIO COOPERACIÓN CULTURAL (ART. 21) 
 

MEDICINA 

No. Apellidos y Nombres C.I. Carrera País 
Procedente 

1 Olivera George Dinelly CT-992.559 Medicina Brasil 
2 Nadege Telemaque E-84.396.565 Medicina Haiti 
3 Morissette Paul Claire E-1.478.844 Medicina Haiti 
4 Teixeira Joao Edmundo De Jesús CT-989.097 Medicina Brasil 

 
ENFERMERIA 

No. Apellidos y Nombres C.I. Carrera País 
Procedente 

1 Jean Pierre Samuel E-84.396.566 Enfermería Haiti 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.3. CF29/07:        09.10.07  
Oficio s/n de fecha 26.09.07, emitido por la Ciudadana Francy Rodríguez Ortiz, C.I. 
12.258.908, solicitando reconsideración para el ingreso en calidad de egresado 
a la Escuela de Medicina “José María Vargas”, ya que en el Baremo para ingresar 
a la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, exigía doscientos (200) puntos y obtuvo una 
puntuación de doscientos cincuenta (250), quedando en tercer lugar para esa Escuela.   
 
La Ciudadana Francy Rodríguez, informa que no tiene ningún problema en ingresar a 
la Escuela de Medicina “José María Vargas”, ya que las personas que concursaron para 
esa Escuela, no obtuvieron el puntaje exigido, y la misma cuenta con un cupo para 
ingresar bajo esa modalidad. 
 

♦ CF 28/07: DECISION:  Diferido 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar.  
 
Motivación:  

♦ Se le aprueba el cupo para la Escuela de Medicina “José María Vargas”, ya que 
en oportunidades anteriores se ha permitido utilizar el cupo que queda en una 
Escuela y se ha completado con aspirantes que cumplen con los requisitos 
establecidos.  

 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------- 
9.4. CF29/07        09.10.07  
Oficio No. D.CE. 211-2007 de fecha27.09.07, emitido por la Profa. María del Valle 
Mata, Directora de la Escuela de Enfermería, remitiendo copia de la comunicación 
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CEUS. 093-2007 de fecha 30.07.07, suscrita por la Profa. Rosario Sánchez, 
Coordinadora (E) de EUS, con anexo del Proyecto de Continuidad de Estudios de 
los Técnicos Superiores a Licenciados, que laboran en la red de salud de los 
Ambulatorios y Hospitales adscritos a la Secretaría de Salud de la Alcaldía 
Metropolitana.  
 
DECISIÓN:  
Devolver a la Escuela para que sea reformulado y revisado por las Cátedras del 7mo. 
Semestre y Consejo de la Escuela, a la brevedad posible.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------    
JUBILACIONES Y PENSIONES:  
 
9.5. CF29/08        09.10.07   
Oficio s/n de fecha 24.09.07, emitido por el Prof. José Landaeta Martínez, C.I. 
2.768.114, docente de la Cátedra de Microbiología de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, solicitando le ayuden a tramitar el beneficio de Jubilación Especial, 
ya que presenta una enfermedad crónica debido a una depresión crónica que no le 
permite dedicarse de manera efectiva y cónsona con sus actividades docentes y de 
investigación en la Cátedra en la cual se ha venido desempeñando a cabalidad 
previamente a su situación actual desde hace veinte años.  
 

♦ CF 28/07: DECISION:  Diferido 
 
DECISIÓN:  
1. No es procedente la Jubilación Especial, el término no existe. 
2. Se le sugiere al Prof. Landaeta, solicitar permiso médico por un (1) año.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES VARIAS: 
 
9.6. CF29/08        09.10.07  
Oficio CE.CA. No. 026/2007 de fecha 26.09.07, emitido por la Prof. Maria del Valle 
Mata, para la Licitación interna y realizar el concurso de credenciales de dos 
(2) cargos docentes a medio tiempo en la asignatura Pasantías por Áreas de Interés, 
adscrita al Departamento de Enfermería Clínica. 
 

 CF 28/07: DECISION: Diferir hasta tener el informe de la disponibilidad 
presupuestaria.   

 
DECISIÓN:  
Aprobar y Tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.7. CF29/08        09.10.07   
Oficio CE.CA. No. 026/2007 de fecha 26.09.07, emitido por la Prof. Maria del Valle 
Mata, Directora de la Escuela de Enfermería, solicitando la aprobación por parte de 
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este Cuerpo, para la Licitación interna y realizar el concurso de credenciales de 
dos(2) cargos docentes a medio tiempo en la asignatura Materno Infantil y Atención 
Comunitaria I, adscrita al Departamento de Enfermería Clínica. 
 

 CF 28/07: DECISION: Diferir hasta tener el informe de la disponibilidad 
presupuestaria.   

 
DECISIÓN:  
Aprobar y Tramitar  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.8.  CF29/07:        09.10.07  
Oficio s/n de fecha 24.09.07, emitido por la Comisión nombrada por el Consejo de 
Facultad de Medicina, para evaluar el Recurso de Consideración interpuesto por 
la Lic. Nancy Josefina Pineda de Figueroa contra el Concurso de Oposición 
para el cargo de Instructor en la Cátedra de Administración en los Servicios 
de Enfermería de la Escuela de Enfermería.  
 
Esa Comisión después de considerar todos los alegatos de la Lic. Nancy Pineda de 
Figueroa, así como el análisis de estos alegatos y opiniones emitidas por el Dr. 
Alejandro Cáribas, Asesor de esta Facultad, considera que ante las múltiples fallas 
denunciadas por la Lic. Nancy Pineda de Figueroa, lo más prudente para este Consejo 
de Facultad es apegarse a la opinión jurídica del Asesor.  De acuerdo con estas 
opiniones existen al menos dos elementos que pueden generar nulidad de dicho 
concurso: 1) El alegato de la recurrente en relación con la inscripción fuera de lapso de 
la oponente Lic. Marisol del Carmen Zambrano.  2)  El alegato de la violación del orden 
de las pruebas.  
 
El primer alegato, no fue posible comprobarlo por cuanto la Coordinación no posee 
copia de las Planillas de recepción de Documentos.  El segundo alegato, según la 
opinión del Asesor; citamos: “Respecto al alegato de violación del orden de las pruebas 
respecto a la recurrente, de ser ello cierto, constituiría un vicio de forma, capaz de 
generar la nulidad total del Concurso de Oposición y ordenar la reposición del mismo al 
estado de designar un nuevo Jurado Examinador” fin de la cita. 
 
Revisaron el Acta de Concurso de Oposición, podemos constatar que el orden de las 
pruebas fue invertido: 
 
Sí se apegan a la opinión del Asesor Jurídico, el concurso debería ser anulado. 
 
CF 28/07: DECISION: Diferido 
 

♦ Diferido  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.9. CF29/07        09.10.07 
Oficio No. 2007-602 de fecha 28.09.07, emitido por los Doctores José Enrique 
López y Leopoldo Briceño Iragorry, Presidente y Secretario, respectivamente, de 
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la Academia Nacional de Medicina, remitiendo en anexo las Conclusiones de la 
Reunión Conjunta con la Sociedad Venezolana de Oftalmología, celebrada en 
esa Corporación el día 02 de agosto de 2007, sobre el tema: “Diabetes Mellitus: 
Problema de Salud Pública”.  
 
Por las razones expuestas sobre Retinopatía Diabética, principal causa de ceguera en 
nuestro país y debido al incremento importante de esta terrible enfermedad, sugieren 
realizar las políticas de salud indicadas en el referido anexo. 
 
Asimismo, la Academia está dispuesta a colaborar con este Decanato, en caso de que 
algunos de sus planteamientos sean considerados, así como apoyar las campañas de 
despistaje de diabetes y retinopatía en la población general.  
 
  

♦ Diferido  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.10. CF29/07        09.10.07  
Se presenta la propuesta de los Representantes Profesorales, los Prof. Pedro Navarro, 
Carmen Cabrera, Héctor Arrechedera, Arturo Alvarado, Alba Cardozo, y Elizabeth Piña, 
referente a la posición y pronunciamiento del Consejo de la Facultad de 
Medicina, en relación a la Reforma Constitucional que se le propuso al País.  
Para informarle lo que piensa y propone la Facultad de Medicina, en relación al 
Manifiesto de Reforma. 
 

♦ Diferido  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 10: DERECHOS DE PALABRAS  

10.1. CF29/07:        09.10.07 
Invitación a un DERECHO DE PALABRA, al Prof. Benjamín Sánchez Mujica, Director 
de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales de la UCV, a fin de tratar asuntos que 
obedecen a la Política de difusión de la información sobre materia de Cooperación, que 
se desarrolla en DICORI-UCV.  HORA: 11:00 AM 
 
El Prof. Benjamín Sánchez, Director de DICORI, se presentó a la sala de sesiones, y 
haciendo uso de su derecho de palabra informó sobre diversos aspectos en los cuales 
participa esa Institución en materia de Cooperación, igualmente menciono y repartió al 
Cuerpo una lista con los nombres de las Instituciones con las que la UCV tiene firmado 
convenios y que pueden ser utilizados por esta Facultad, además de los convenios 
marcos, a través de los convenios específicos. Consignó modelos de Carta Intención y  
Convenio Marco de Cooperación. 
Agradecidos por la información y despejadas las interrogantes de los Consejeros, este 
Cuerpo quedó en cuenta.  
 
DECISIÓN. 
 
En Cuenta.  
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 COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Esta Agenda fue revisada el día Jueves 04.10.07, por los Miembros de la Comisión de 
Mesa del Consejo de la Facultad, los Profesores:  
 
CARMEN ANTONETTI, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
ELIZABETH PIÑA, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de Facultad. 
HUMBERTO GUTIERREZ, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la 
Facultad. 
 
 
PUNTO No. 11: PUNTOS EXTRAORDINARIOS 
 
PUNTOS PARA APROBACION 
 
RENUNCIAS: 
 
11.1. CF29/07        09.10.07  
Oficio s/n de fecha 28.10.07, emitido por la Profa. Carmen E. Borges, C.I. 7.302.507, 
en relación con la solicitud de RENUNCIA al cargo de Instructor Contratado a medio 
tiempo en esa Cátedra de Anatomía Normal de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”,  a partir del 01.10.07. 
 
Antecedentes:  
CF28/07 del 02.10.07: Decisión: 1. Enviar al Abogado Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de 
la Facultad, para su pronunciamiento, al igual que casos anteriores.  2. Informar a la Jefe de la 
Cátedra sobre la  decisión.  
 
Nota de Secretaría del Consejo de Facultad:  
El Concurso de Oposición salió publicado en aviso de prensa el día 30.06.07. 
 
DECISIÓN:  

1. Aceptar la renuncia de al Profa. Carmen Borges, a partir del 01.10.07.  
2. Aplicar Art. 31 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación.  

 
COORDINACION GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
11.2. CF29/07        09.10.07  
Oficio N. E- 616/07 de fecha 08.10.07, emitido por la Prof. Beatriz Feliciano, Directora 
de la Escuela de Salud Pública, informando que el Consejo de la Escuela en su sesión 
de fecha 26.009.07, aprobó incluir en el listado enviado a este Cuerpo en comunicación 
No. E-573/07 de fecha 06.08.07, las solicitudes de ingreso de dos (2) bachilleres, 
que cumplieron con los requisitos exigidos, incluyendo favorable, para Cambio de 
Carrera por la Resolución 158 del Consejo Universitario: 
 
 
Nombres y Apellidos C.I.             Art.      Carrera  
Jordanat Isamar Pino Pérez  17.060.332   2     Tecnología Cardiopulmonar  
Johanna Virginia Silva Rivero 17.117.842   2      Terapia Ocupacional. 
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♦ Diferido.  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
11.3. CF29/07        09.10.07  
Oficio OECS/009/2007 de fecha 03.10.07, emitido por la Prof. Arelys Figueroa, 
Coordinadora (E) de la Oficina de Educación y Ciencias de la Salud, remitiendo Cuadro 
contentivo con la solicitud de Estudios Simultáneos correspondientes a dos (2) 
bachilleres cursantes de la Carrera de Tecnología Cardiopulmonar, periodo 2006-
2007, y que aspiran cursar estudios simultáneos con la Carrera de Medicina, en la 
Escuela “Luis Razetti”. Ellos son: PAREDES P., JOHAN P. CI. 17.117.165 y  TREJO 
C., ELAINE G.,  CI. 18.313.460.  
 
La OECS informa que los Bachilleres cumplieron con todos los requisitos y 
procedimientos académicos y administrativos exigidos por el Reglamento de Estudios 
Simultáneos, enviado para consideración y aprobación en base a las provisiones de 
cupo para el periodo académico 2007-2008.   
 
DECISION:  

1. Diferir y solicitar a la Oficina de Educación y Ciencias para la Salud, que debe traer en 
bloque todas las solicitudes que impliquen cupos.  

 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Derecho de Palabra de la Profesora Maribel Osorio: 
Se presentó al salón de sesiones del Consejo de la Facultad la Profesora Maribel 
Osorio, Representante Profesoral del Consejo de la Escuela de Enfermería, 
acompañada de un grupo de Profesores de esa Escuela, manifestando la posición 
profesoral ante la problemática que se ha venido sustentando desde el martes pasado 
cuando se le solicitó la Renuncia a la Directora de esa Escuela. Luego de exponer su 
posición ante este Cuerpo concluye: 
En el sentido de que la Universidad es fundamentalmente una comunidad de intereses 
espirituales que reúne a profesores y estudiantes en la tarea de buscar la verdad y 
afianzar los valores trascendentales del hombre. Hoy se hace mas que nunca 
imprescindible llevar nuestros valores a la práctica cotidiana, no solo para guiar los 
propósitos y acciones personales e institucionales de cada uno de los integrantes de la 
comunidad, en función de los más altos intereses de la Universidad Central de 
Venezuela, sino también para apuntalar el sentido de la Institución como organismo 
que presta un servicio estratégico clave para el desarrollo del país. Por lo antes 
planteado, los docentes integrantes del Consejo de la Escuela de Enfermería en su 
sesión ordinaria No. 19/07 del 03.10.07, ante el trato de que fue objeto la Profesora 
María del Valle Mata, en su condición de Directora de la Escuela, docente y mujer, 
elevamos un voto de censura por unanimidad al ciudadano Decano Dr. Rodolfo Papa, 
cuando en plena sesión del Consejo de la Facultad de Medicina  en su sesión No. 28/07 
del 02.10.07, le solicitó la renuncia a la Dirección de la Escuela, actitud esta no 
cónsona con los intereses que afianzan los más altos valores que guían la vida 
universitaria. 
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Al finalizar la exposición de la Profesora Osorio, se despejaron las interrogantes 
realizadas por los Consejero, quedando debidamente informados.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derecho de Palabra de la TSU Johanna García, Presidenta del Centro de 
Estudiante de la Escuela de Enfermería: 
 
Se presento al salón de sesiones del Consejo de la Facultad, la TSU Johanna García, 
Presidenta del Centro de Estudiante de la Escuela de Enfermería, acompañada 
de una representación estudiantil, haciendo uso de su derecho de palabra informó: 
Para los estudiantes, luego de diez (10) meses del cierre de puertas pacifico, que 
realizó el centro de estudiantes solicitando, entre otras cosas, la renuncia de la  
Directora debido a que, luego de cuatro (4) años de gestión se encuentran en una 
disyuntiva, ya que cada día las necesidades de la escuela son mayores y ya que no 
encuentran respuestas a sus peticiones ni soluciones de sus problemas. Por esto, se 
dirigen a este Cuerpo a emitir su humilde agrado para con la decisión tomada, debido 
a que tienen presente que un cambio de gerencia haría notar y que las mejoras de su 
escuela serán en su mayoría bien guiadas. Mantienen sus peticiones en pie, pero 
acatando desde el mes de diciembre de 2006 las decisiones de este Consejo, como 
también, permitiendo que la directiva de la escuela trate de retomar las soluciones de 
los múltiples problemas de su escuela, aplicando los tramites administrativos 
pertinentes, pero aún así, luego de casi un año se encuentran en las mismas 
condiciones.  
La T.S.U. Johanna García, consignó un documento contentivo de 370 firmas, 
aproximadamente, del personal estudiantil, obreros, administrativos y Profesores de la 
Escuela de Enfermería, que avalan esta decisión,  en pro del desarrollo administrativo 
gerencial, académico y  de infraestructura de su Escuela.  
 
Al finalizar la exposición de la Presidente del Centro de Estudiante de la Escuela de 
Enfermería, se despejaron las interrogantes realizadas por los Consejero, quedando 
debidamente informados.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Luego de haberse retirado los asistentes para el derecho de palabra,  el Dr. Rodolfo 
Papa, Decano de la Facultad y Presidente de este Consejo, hace lectura a los miembros 
del Consejo, de lo siguiente: 
 
“Siempre he procurado que el Consejo de Facultad esté informado del acontecer diario 
y de las dificultades por las que atraviesan las Escuelas de la Facultad de Medicina; 
ustedes conocen los problemas que afronta la Escuela de Enfermería, muchos de ellos 
de índole personal; por otra parte, no debemos olvidar que la Escuela permaneció 
cerrada por un mes. Han sido muchos los errores cometidos, y sí el error ha sido 
informar ¿cómo podrá subsanarse?. Los problemas no deben esconderse, deben 
confrontarse para ser solucionados. 
En estas circunstancias, el pasado martes 25.09.07, cuando me encontraba en la Isla 
de Margarita en compañía del Dr. Jesús Velásquez, Director de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”; recibí una llamada telefónica de la profesora Licenciada Francia 
Pino, para informarme sobre el descontento de los estudiantes y representantes de la 
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Alcaldía Mayor, relacionado con la Licenciatura de Enfermería (EUS) de 250 
participantes, llegando inclusive, a concluir: que habían sido estafados y que requerían 
se les reintegrara el dinero. 
Estos hechos,  lamentablemente, desprestigian a la Escuela, a la Facultad y a la 
Universidad; ahora les hago la siguiente pregunta ¿no hay problemas en la Escuela?; 
por un error de forma no se puede ignorar el fondo. Asimismo, este consejo me solicitó 
reunir a las partes y solicitarle a la Profesora María del Valle Mata, Directora de la 
Escuela de Enfermería, la información del posible cierre de la Escuela y ella lo confirmó 
en presencia de todos ustedes, motivo por el cual consideré prudente solicitarle la 
renuncia en el mismo acto, situación que fue vista como contraproducente por algunos 
de ustedes. De manera tal que le ofrecí mis disculpas en varias oportunidades en este 
Consejo.  
Quiero aclarar al respecto, que en varias ocasiones de manera privada la exhorte a 
renunciar, a lo que respondió que consultaría con los Profesores de la Escuela. La 
Profesora Mata faltó a una reunión para tratar este punto, la cual fue pautada para el 
día lunes 08.10.07. 
Esta semana se ha caracterizado por una ola de desinformaciones sobre lo acontecido 
en el pasado Consejo de Facultad, esto se extendió por toda la Universidad y fuera de 
la misma, desacreditándose las actuaciones del Decano e incluso por vía Web, con 
masivos correos electrónicos, situación que hemos visto en el pasado con 
Representantes Estudiantiles y Profesorales. 
Quiero reiterar mi respeto a todos los miembros de este honorable Consejo, todos 
conocen mi vocación democrática. Creo profundamente que las instituciones 
conformadas por hombres no son perfectas, pues estos no lo son; ha sido la usanza 
que los Decanos elijan sus Directores y los Consejos de Facultad en la historia lo han 
respetado, así lo consagra la ley. He decidido después de numerosas consultas a 
sectores de la Escuela y la Facultad, designar a otro Director con la esperanza de que 
retorne la calma y la tranquilidad a esta importante Escuela de la Facultad. 
Pido encarecidamente a todos los miembros del Consejo de la Facultad, respetar esta 
decisión que he tomado, como ha sido la práctica en todo este tiempo, garantizando 
así la armonía de la Escuela y de la Facultad”.  
 
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se hace constar que el Profesor Arturo Alvarado, se retiró de la sesión a las 11:00 
a.m.; el Prof. Aniello Romano a las 12:00 m.; el Prof. José Ramón García se retiró a las 
12:30 p.m. y  la Prof. Arelys Figueroa a las 12:50 p.m.  
 
La sesión finalizó a la 1:35 p.m.     
 
 
Prof. RODOLFO PAPA     DECANO-PRESIDENTE  
 
 
Prof. CARMEN ANTONETTI     COORDINADORA-SECRETARIA  
 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
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Prof. EMIGDIO BALDA             
 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. PEDRO NAVARRO   
 
Prof. HECTOR ARRECHEDERA    Prof. ALBA CARDOZO   
  

Prof. HUMBERTO GUTIERREZ  
 
Prof. M ARIA A. DE LA PARTE    Prof. ELIZABETH PIÑA  
 
 
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ   
      
 
Prof. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE  
   
 
REPRESENTANTES  ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES:     SUPLENTES: 
  
        TSU. KATTY MIHIC 
 
COORDINADORES:  
 
Prof. JOSÉ RAMON GARCIA RODRIGUEZ COMISION DE ESTUDIOS DE 

POSTGRADO 
 
Prof. EDUARDO ROMERO  COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
 
 
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

Y DE ACTUALIZACIÓN 
TECNOLÓGICA 

 
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ    COORDINADOR DE EXTENSIÓN 
 
 
Prof. ARELYS FIGUEROA  OFICINA DE EDUCACION PARA LA 

CIENCIAS DE LA SALUD 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
 
Prof. ANIELLO ROMANO       (Esc. LUIS RAZETTI) 
 
 
Prof. JESUS VELASQUEZ     (Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
 
 
Prof. FLOR M. CARNEIRO               (Esc. NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
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Prof. BEATRIZ FELICIANO              (Esc. DE SALUD PUBLICA) 
 
 
Prof. MARCO ALVAREZ       (Inst. ANATOMICO) 
 
 
Prof. ISAAC BLANCA P.      (Inst. INMUNOLOGÍA)   
 
  
Prof. GHISLAINE CESPEDES       (Inst. ANATMOPATOLOGICO) 
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